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a) Los trabajador!!s Que acrediten reunir las condiCiones' . b) Jm~po~e (le 1M IlltotM 'QQ {iC!gurtclad l!100i&l. dur-M~ p,' 
· que se señalen para posible readaptaclón o reeducación profe- núllmo I1llrlQdo. COIllO m~m('). cm lQ¡¡ t\lijIos. y por 11 {illlllf)O 
sionl\1. Que no queq(!ll (lublertl\l 1\1 all)PIUQ (lit OonVl)ruol lIlWrnaelt). 

1 b).!\queUp$ ptl'911 qUfl i>olictton y obtenGM ,inoluaión en ri.alll3 IiIU/j(lritotl y ll\tmoad06, . ' 
opltl'f~o!bnea migratori&1I ~lItldpfl por j¡1 ¡p,¡,tltuto JilsP3ÍÍol oe Artículo sóptlmp. l,~rl\ . loa. tl1\bt\jador~ W. cluidQfi en l~ 

· Errilgración, gruPQi b) y e) d,,¡ I\rtíoulQ Ii~Q. el prooedhni&nW de. con-
c) Qti1enes dispongan de contrato de trabajo en el exte- ce3i6n de·l\YUd\1.l jie ajustIlr6. a la¡¡ IItgUientea l1í'lf!lllll: '" . 1 

rior, ·vÍlaclo PQr dicho In3tltuto. .. 1\) El int¡¡r6Ba~() form1.llli.rá. solloltud ante 11\ 1l0rres¡WD-
, l!ln todo casp, ¡¡erá. rea.mliltQ mll!l:lpen~¡l.blfl tener feconovl~o diente Pelegl\otón Provüloial del fru¡titllto ELspañol, d~ l:mltp'a-' 
el ({(¡recho al StiJ)&idio' pe P<>ro re~lacto por los Pecreiqs 2()1j3/59 ción, ~po~ndo la doo\lPlsntl\c!ón qu~ reglaU1ent.Mament\lfe 
y 301/59. '. ' . determine, .6n, ~llIltltlcMión ~8 81i Bit~c~ }j.borllJ" pr9fesi.6n, 
, a. Podl1Í.n izUitar I~u¡¡,.lme¡lte ~ichas ayqqas los trl\paJltdo-, circunstanCIas familiares y motivación de le. a.yuda que fJl'e-
1'611. no incluidos en \!l Subs!Qio de P!J.ro que portene~cap' t'o ~- ,.tende, y, en su caso, de la aYUda de la Emp¡:ésa. ' 
pr~M qU6, wr ~bn~ te~nolÓsicll$, prt\CL<¡ep ¡:equctr pl~ti-. 'h) ~ Del~aeión ProVincial én plazo de euarenta y 

.. lla,a, siempre' .qUíl aq)l6lla¡¡ so \lQmprQlfJ.eHm 1\ abonar, oom!l ool1P ho~, ~~i:'1Í lq. ~ti~ión, con au~euoÍl\ liel lnter~ 
, :ffifnimo, el sesenta por ciento dQl OQlIte de. 1!\S~1Ul éspllcfa., sado, sl ~ PQIIiPltl, tlU callO de quesC1a preoiso OQmplet&r' o 

.les solicitad~ por dichO. p!!r8QIlI\1; . aolal'&r algún extremo, y elevar!\. afu mt\s tr~¡uit!t l¡¡. aotUl\Qo 
· , Artículo ,tercero .1. Pllra' ael!"ITPU~ lJl lWOión llIlistep-pU¡.l· a .4t. Plr¡!cc\Qn O~ner¡¡.l «;lel J:nstituto, qui~n,' &n plP,zQ d!! q!ez 

estAblecida por el pl'eS,nt~ Dectillto,lle cree; un :r'pnl;l(,> de A'¡v.- d.4iIi, resolverá tie pli\Jlo, IlQtific¡¡.ndo al mt@l'e.si\aO lo perti-
d~, eonstituído er:¡ el Il1IUtuto EspaJi,Ql ¡:te Emigraci<'m, eon loá nente e. travé¡; de l~ Dol~&Ctón de origen. . , 
stlJlll(ll1tes reoursos.! ,- .~ 2. Para loa restantes 'IP'¡UPOII tl. qUll 8lt fi!flefe @l al'tlt)ulo 

, 
<1). T.". consi"l'l""iA" ·d"ot.i~nda <> '1" ·".,' .... <I"lt""lA~ p .. .nf""I~~.ftl ségundo, se presentará ll\ wl1ctt\Ííi',a;nta el Servicio Provin-
.. -- lO .. """'.. .,........ .. .. ,,, ......... ~.,'" "* ........ -'... 'clal de Empleo de la Delegación. de Trabajo, que elevará a la 

, de ,@~rlillW¡¡ ~A el rre&UPIl~tQ, oe O¡¡1rtqil ~e OiwQ Ofi¡¡'" Dlr.cillón Qel'loral d. EmplDQ 81 .xpedi~PW. i1'!lmit~oo y' re~ 

:p.\~. Las aportaeiones empr~arli1@i Ilrevl6t¡\§fm 01 Rrtíoulo. ~~o~)o q:r~J~/Qfmtl .ní..Joff" 3 \o~ >giApu(IIIto .IIDOl PilA, 
ameriQf, QUtl Oe1;¡~rá-n ¡¡eriJlire¡¡¡W~ en W. 'flll!orel1a elel 1Il¡¡- -
titutp. . .' . .' (. ji. Todas 1"'11 f!~tYapl<mot qUe p)'lgm~n 10tillrq¡o(Uentell tis 

'O) Transferencias delos.f¡;mg¡:¡1l p~ra 6úh~(Uo ge -rQ¡:Q fO<, .copceslÓfl de llU5 aytlt1~ 1\' Q\l~ S6 r€'filll'e al prj}f>ent. neflnM 
gulados por los Decretos 2.082/59 y 301/59, er:¡ la cuantía Que ser6n IfItUit3,~ p¡l.l'a 1'1 WHoU3tl~ }' ttm4l'lÍ~ ¡!ará,e~r tH:tmlni<l
determine el Ministro de Trl\pl\jQ, . • .' • . tl'átivo pref!mmtll y ur$ente, ~fl t{¡Q.ps 1{¡1l. ().f~n~mos tmp!W¡¡.
. d) Las cantidades que; concar~o a ,lapartict.a presupues-·~. d(')~ en l~ ftlIlt1ón o fMC!fj (,l.e tl'á-míte, ClOl'ttr~ 'ª (.ten~!'.(llÓn p.o 
ta.riA d~l li1lrt3QO .Pllra ¡;ambAtir· el J,l'MO. 'aQuer.(!\l el, ComeJQ de 'Se ºªré. r~ur¡¡I),' . . ' . 
)4i.nilltrq¡; t\ propu@sti Q¡,ll Mmi3tnr (l@' 'l'rlb"jo, : ". . . .: llln las ·efl.!!t)$eg quollt' \tfllcttvida& fte ,l!l.,J,Yl.H.i" oon,~. 

. tl) MIlI llonaUvPII P 8U~VIlIlntoo¡¡a Q1J@ ¡t' tal fin; pqtdat'l cEl(Ud~ Ht· lQ' Pfeoj¡j~, la, l)ireco1t:ln genér~ de -Ji!l:pPI(j() QOn~ 
9torlllU 11\$ IInth'ªell.1l1 fllÍblitlU g., privtW~, ' CQt\6~ ""tQ~t~"aI"wnt@ 1!l.~. Pl'órl'OjflUl ª. C¡U!S ~e l'etier-e Ja (;11'0 

f) ~t\!i "DQrttUlh:¡n~' prootldent~s elil 'hl IlIlOtllll1\QtOO'C\1om),. do-n Qtlslef{t el8 eUlil'O de mil·p.o"'OO~{!n~9S!!f*ent~, -
m!cm ñe ol'j!Wismos . jnttlJ'll3QlOOíllElll d{!! (mlillfaciÓfi (,l dtf lu ,5. Ouándo la aY\lda. inclUYa, 108' beneficios -de 108 grvpoa 
Empr~as extranjeras que soliciten trabajaübres eSP3ii(l1¡¡M, . • est~blecido& 'Cll los ¡tpp,rtaaOí; e~.' y d) gel!lrti~(I. pi'lm~fo,' 

el t!}st¡~uto ~pañQl AlI .lilm1¡p'{\triÓ:ft, .tIfl llallO ttfJ\}Il/lM'!e, JXl4rá, . 
~, 148 tr!imJf6l'tlncla!l í:¡uiicaclas 6ft ¡:ll¡tpf1rtado (l) ni P9t'lI'MI . ti! rIlo"'" d I't' 

. e.f~M¡¡e ¡t ~Í\S lJ,t\tneionl!B !l q~e8é l'eflal'e el P¡).l'fM'O se~dQ an.6 p~ OS rr!llJl'lIf;lijpf~ ...... qJ pM~Il.fl ~}' 0Pí'J uno ()!l.r¡¡Q • 
d(¡l articulo sexto, . '-'. al IrlstltlltQ l'f rOl9n6l dI} Pf(j~lQn,' qY!I OtlWPilna¡WIÍ Jll ¡JOJlto eIi 

. ". Los reoursos expreQadoo en. ios tl.Ó\artados a) u f) 0'<'0 pllUO dI' treina. dí!\~, 1\ ~@I1ta,r (l.e~t'l¡¡ el ti8 lJ!> ~¡¡ d~l ~-
.. ., >' J PVf / damhmtó· (le pago., ' ...: ' 

pQdtán aplicarse a los grupos b) yc)expresados ~ 'el jl.i.., 6, ~¡lS Del{l~ioI)és, de Trabajo: a trav.és de Jllli fl!l1 t~: 
til'llll(l' anterior., ,',. '" . '. tituto JiJ'spa.fiol 0.6 Emiwación y 'Se1'V1CíOs frevil1(lfJ!.JlI§ d~'~ 
. . 4, Los restantes reeuFEoB¡ sarán d!> apl10ación indistiftta.. pleo, rectbirán cuen1¡&.' .tIe las' 6Yudás C6n~id!t¡¡ a tF¡Í,baj'a.:" 
· tánto Si se" 'refiere.a trabjljadores' en disposic\9n de emigrat dore¡¡ pgli@ntlo!lmtl'!¡¡ I)¡ ,¡¡¡mpresas a.Cogida& a lo dJ,spúesto en, 
como !l ,los restantes. '. . el artículo segúndo del presente Decreto, a fin de que surtan 

Articulo cuarto.":"'La realización de Q~¡¡ P\lr~ la (,lapIlQ!,. .efecto en los expedientes demOdjficación 411 ;P·¡¡UJ.~iI~ qn6, en 
tación profeSional, a que se refiere el 6pmt¡¡.gj) t\) q€l} artJQ\llg . ·su .. caso,se instruyan. . . ., 
primerE!, ' ser9.¡ conCertada con Instituciones oficiales <le formar: ".l!. ti' ul 'ta Ei InsW t "'" - 1.4 E 1 i' el."" .... ff'lfllllitmal. " . .,' ttr..~,.o 99.Y9,,-., " .. "~,9 """pmw . ~I'!, .. m.gr!\g,g~h prlr 

"'" ... vía autorizació.n del Ministerio . de Trábajo, podrá concertar 
·Articulo .Quinto. 1. El régimen asiStencial e&tablecjdo en el la aplicación a' los trabajadores' esPaÍi.olell dé las facllidades 

presente becreto estará a cargo de una Con'li~ión constituíd~ y beneficios' que puedan conceder las entidades u, or¡;anismos 
en la sigulente fonna': , tntllrns.pi{)nl\l~q g pJ€l;l'jlflJeros; qll€ ¡¡.dminlstren fondos para 'la 

¡l) Presidente: El Subsecret!tI1Qq~ TrIiJ}lljQ. P(IDoílSiÓll PI! pr~stamQ!I p. em!¡rrantes, . , -'-
. b) Vocale¡;: El DireCtor general de Empleo y. el Direetol' Art{ewo uoveuo,--'-El MinlBtel'io de Trabajo' dictará las nor-

· general del Ir.stituto Espafiol .de EmigraciólL mas pre<:isas para :coordlnarla aCci<?ll de los Organismos \ill~ 
c) Aseson$ técnil;os: Los,J#!!s de I9¡; Servicios corp.p~teb- t~¡¡ ~l\prIlMct¡:¡¡; 1 íHJlipar 19 gj&plJ,esto, tm ~l pre¡;ent~ pggrt'to. 

te~ q~ a,mba~ Pirecciop,* qenel'll,les, y,' en. $1.\ Pfi¡¡O, de lp, tl~ q.IJ~eI)tr¡¡n\ 1m. Vlg{!¡: dC§g~ ~l ¡:Ha prlmng (l~ Jllp¡g 4!!1 '.~ 
Pl'6visfón, en el número y circunstanCias que dasilma e\ Pre- . triente afio. " . 
Sidente . . . " .. A~ 19 . cJispongo PQr el pre¡;ent¡! p¡icretg, ¡l¡¡Qp ~n' Mafuid 

2, La Pireooión General' r;le EmpÍeo "i, efl.&u '()¡tso, al lIls- a PO\? de Junio d~ ,mil p-ovetiientf;ls seBeut¡:¡.. . 
tituto Espafiol' de Emigr¡j.oión" -¡tOtuando conforme a, lo dis-. F1R¡\WP¡OOO f:R,t\NCO 
Pti6sto en el 'articulo ot¡¡ntoveintlo&ho del· fl,eglam6ntoOr
gáni'co del Ministerio de. Trabajo, proyectamJ1. en funcJón- ~e 
~os 'recursos gí,sm:in!ble1i, lª~ progra.mp.cipn~ g~ ~ªp¡l,f!t~riór¡ 
profesional y la distribución regIonal de las ayudas, sometien
do' a cpnsideraeión del Presigente .'los planes pertinentes para 
;ulte~ior aprobación por el MÍIüstro de TÍ-a)J¡¡jo. . . 

¡\rtíe~lo 8{lXtO. 1.' La c\.lantja ele las :¡,¡;;i&t~nºia; I!. expel}&i1J 
dlll Fíondo de Ayuda ¡;le 1eterminará en la 8J,glil~nte f.orma: . 

a) Lo ,preciso para. completar la, parte gel coste de 108 
cl,U'i>PS de onpaoitación no cubierta por aportádoUB6 d¡¡ o~r')3 
Or~anismos. . -

b) El suplemento qjle, del mismo modo, neoesiia el emi
grante' para co¡¡te'ar'su dasplal'iamiento al' extranjero y pr!
meros ga~tos de Ul?gflda a destino, 

~. Cqn cargo Il los fondos gatlerale¡¡ ele] S1.lj:¡sidlp ¡:le Paro 
. Se rosteará.: . 

III .)i:l .abono a Ipl'> f!l.mlllare;,¡ qlle perm¡¡n~cfln en ESPfifía 
dl;!l SI1i1~lg¡p pe paro qllO ~oire~ponr:lería ¡tI tfllQaj¡¡POr emignmc 

te, durante un plazo de nov&rlta días,' a contar desde su 
partida. 

El Ministro deTraJ;>~p, 
F'ERMIN .,SANZ ORRIé) 

* * * . ¡ 
l)~m~WffJ 111g11B6fJ, de· ¡¡ tIA itlnig, .~()".r~ pl'fiMbifli6T/ de 

qct¡mf (JoJ!l'Q ~Ilrvidp~~' fl{:(m~¡¡tÜ)(J~, g ÍI"# Ti1 !norc~ . a~ , 
patprPli lI1!{)S O '$Qmtlti4QS IJ. la riQ1t(1fW!()1~' ¡!~(JQlaf Prl' 
maria. 

L!! ¡,e:vge' Q(mtnlip pr 'ff¡¡,tJ~Jg 'PWhibe: ~A1Yolª§ !ll'W\lPo)¡:¡" 
,nes en su texto contenidas. el-trabajo ¡:le tOq~ ~lªse ª 19ii mG-' 
nores de ambos sexos que, no hayan cl!lríplid.o catorce af:.o~. 
pero esta disposición n.o se aplÍca. al servicio doméstico. enten
~¡éJ.ldo,'iÍl ppr tal al Q\.l!l se prest!\ mfdümte .jorn¡l), i:llJeldo. pa
lario o remuneraciÓn el!' Qtro género .o sin el),fl, y qlle sea ppn. 
tr¡¡.tildo por un~mo qe cas¡¡., sin pcrsegu!t af~n de hiero, pl1,l'1l. 
trftl:lf\j~r en 11l1f\ casfl.(l 1llprada part¡cJ.jlat' en lo~ fine;> pr.opig~ 
de grre~lo. p, é~tay ~l Sl'Ifvicib eXc111SivQ pe! contrlltBcntll, q§ 811 
[am1lia o de sus depefi(Eeñtes, y si bien el Decr¿to cre9.nao el 
Montepío del Servicio Doméstico exige un!l' edad superior a la 
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~ iÍldlcada pll.11l la ~f1liación en la E;ntidad,. ello no basta para 
entender prohibido '<ijcha clase de. traba,loa 10& que. no la 
lIubieran alcanzado. PulX1é entonces SUTgir la dUda de si es 
lícito o po contratar como servidor aoméstico a un joven que 
no paya llegado a dichó llmite de catorce afios. Slll embargo. 
déntro~ de las orientaciones que marca la política social del 
nuevo Estado. no calte admitir qUe los menores de catorc~ 
años puedan dedicarse a, más trabajos que aquellos expresa
mente aut;orlzados p0r la Ley antes citada. a los que no puede 

, nY'debe asirnllarse 1;1 serVicio doméstico. Tales tazones ~on más 
que 'suficientes, pero a ellas hay que, afiadir el haber España 
suscrtto en, Convenio número treinta Y tres, donde expresamen. 
tI! se sefiala tal prohibición, concretamente refert€la alserviciq 
doméstlco. _'" . • " 

Igualinenté es indiscutible que aquellos CI!oSOS en qué. el tl'Íi~ 
· bajO se preSta eh espec,iales c1rcunstanciasde peligrosidad, que' 
Obllgaa exigir un'limite mit'llmo de ,edad superior en el tra
bajador, deqén . extenderse salvadas las difprencias, entre.~nos 

, y ptro trabajo· al doméstico. '. , . 
, :Por todo lo, expuesto, a propuesta del Ministro ~e Trabajo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministtos en su sesión, 
del dia v~ipt-e de mayo de mi 'noveéientos' sesenta, 

DI~PONG,O : 

Artíc~o prlmero.-Los menores de anibos sexos que no ha-: 
'yancumpl1do catorce 'afios lio pueden ser contratados como 
servidores domésticos ni P<lT, tanto' dedlcados .a. ,fines de esta 
flldole, fuera de laprop1amorada donde habitan.' 

TaJIlPOCO' pueden. dedicarse a tlilesfines los' menores ,de 
.dleeisélsafios que carezcan .del certif~cado de estudlos Primarios. 
" Articulo sÉÍgÚndo.-LaSprohibiciones de efectuar trabajos 
noCturnos subteft'áneos' o de elaboración' y manipulación de 
mat~rias inflamables. y operacioness!milarés, qUé puedan ser 
caÍificadas de peligrosi<isd e insalubres, incluidas _ como tales 

• en normas' de carácter espectlu e impuestas en trabajos por 
cuenta ajena para. los m~ores de dieciocho año~, se exten8ern, 
(amblén a los' propios del seniGio doméstico, de a,cuerdo con 
l8s Pecul1a>1'ldades. de ,este trabajo y el medio ambiente en que 
se presta.. '. ' '. , , " " : " 

El horario. para. ,detel')lÚIll\,r qué trabajos se. consideran noc
turnos Se '/Señalará con arreglo a las costumbres y circunstan-

· clás.de lugar por la. Autoridad laboraÍ co~etente. ' 
, ,Artículo teecero.-Se autoriza al Ministro de Trabajo. para 
dictar las medidas qUe requiera 'la interpretación y déSarrollo . 
d.él presente Decreto. . . 

ASi lo dlspQngo por el presente UecI eto, dado en Madrid 
· a doS de junio de mil novecientos sesenta. " , 

lil:b4in1stI:o 'dé 'l'rabalo, 
1'"ERMIÑ SÁNZ ORRIO 

FRANOlSCO' FRANCO 

, 

:M.INJSTERiIO DE INPUSTRIA 
DEORETO 1120/1960, de 2 de1unio,por el que se extiende 

La aplicación del DecretQ de 12 de enero de 1951 sobre 
tarifas tope unificadas de electricidad, a todo ,el terri-
torio nacionál. ' 

,El Decreto de doce de enero de mil noveclentor; cincuenta y 
uno, mediante la modificación. de, los artículos ochenta y dos 
y ochenta y tres del Reglamento de 'Verificaciones Eléctricas 
de dnco, de diciembre ele mil novectent<Js treinta y tres, ím-' 
plantó ~uevas normas ordenadoras en la distribUción deener-'" 
gLa, eléctti,ca y' autorizó el establecimiento de taiifas toPll" 
unificadas, a efecto, de coru¡egu!rel mejor aprovechamlento ... 
de los recur&Os energétiCos n~ionales y un¡l. nivel!lción de pr~ 
cios en er país que permitiera similares, oportunidades en cuan-
to a' la uti11z8ción de· es~se[Vfclo.· ". ' 

Limitada la apllcación de dichas tarifas al á1nbitp pe~su
lar, se ha visto quEl las notonas ventajas ya coru.eguidas' con, 
la aplicación de los, preceptos de diCho Decreto y .10s de' sus 
disposiciones complementarias hacen 9.jXlnsejabl~ que sé extien
dan, ,en el grado 'Y medida oport11rios,á·las Empr~s éléctticas 
del resto del tetritono nacloIie.l, qué actualmente no se hallan' 
'sujétlÍs 'S. tales prescrlp¡:iones' y en las cuales' se eStilha conve
mente apllcár los mismos. principios que sirvieron de base para 
el ,establecimiento de las citadas tarifas. " 

En su vil'trid; á. propuesth'del Miílistto de Industria,. y pre- .' 
vi!\. deliberación del Consejo de Ministros en '$U reunión deldi.a. . 
veinte de. mayo de mil nQvecIentos sesenta,' " , 

.- DISPONGO; .. 
Artículo úntco.-Se· faculta al Ministro de Industria para 

Q,ue d1(!1;e lasdisposiclones pertlilentes, a fin de qUe'los precep
tos del Decreto de doce de enero- de riUl novecientos cincuenta 
y uno y de' SUS disposiciones complementarias pue,dan aplicarSé. 
con la debida adaptación, a las, Erilpresas eléctticas del terri
torio naclbnAl que no estén ,jntegradas en la eRed General 
p;eninsulan. ' . 

La adaptación de los mencionados, preceptos- se realizará 
. atendiendO- a las características especiales que ofr~ca la pro
dUCCión y 'distribución de energía en las' z9nas del temtorio 
nacional qu~, han de' quedar aféctada,s. por las nuevas regu-
'lacio1'les." " . - . . ,: , 

, ' Así lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en ,Madrlo a 
dos de jUIilode mil novecientos sesenta. 

" 

El M1n1stro de Industr~, 
. 'JOÁQUIN PLANELL RIERA 

, , 

'FRANCISCO F1RANCO 

ll. -AUTORIDA'DES y PERSONAL' 

-PRESIDENCIA 'DEL " GOBI.ERNO 
RESOLUCION, del Instituto Geográfico y Cntastral por 

la que se disponen ascensos de escala y en C011iisión 
en el Cuet;po Napional de TOPÓfl!afos. Ayugantes de 
Geografia y Catastro, en vacante producida por jubi-, 
lación de don Benito Villenct Vizcaíno, ' 

AsCenso de escala: 
A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe de NegOCiado de ,pri

mera clase, con'eÍ sueldo anual de 20:520 pesetas 'I¡1ás dos 
mensua1iciades extraordinarias .acumulables al mismo,' don En
rique Gómez de Salazar lfernández, el cual cesa áeeste eIll;
pleo 'en comisión con fecha 2 del corriente mes, por haber\e 
correspondido la antigüedad del inismo en propiedad COn fecha 3 
del referido mes <te junio. 

Ascensos en Qomisión: 

'A 'Top6gi-afo Ayudante Principal, Jefe de Negocjado de 
;prlmera clase, ton el".sueldo anual de 2ü,520 pesetas más (cs 
mensu.qlidades extraordh'arias acumulables al mismo, don Mi
guel PaSCual Martinez. excedente voluntario que deberá con
tinuar en. ,dicha situación, y dOn Rafael Rodríguez Alfaro, que 

'por encontrarse en activo es quien cubre la dotación; enten
, diéndose conferido' este ascenso con antigüedad de,3 del actual 

mes' de junio. 

Lo digo a V. S. para .su conocimiento y, efectos. 
Dios guarde ,a V.S., muchosa,ños: 
Madrid, 3 de junio de' 1960.-El Director 'géneral, Vicente 

,puyaL , ',' . " 

Sr.' Ingeniero Je~e dé la Sección séptima (personal). 

' •• * 

MINISTERIO D'E ,JUSTICIA 
RESOLUC¡ON de la Dirección General de ,Justicia pPT' 

la qúe se concede la exeedencia voluntaria, a don José 
Manuel Martínez-Pered-a Irodríguez,. Secretaría de la 
Ádminis~ración de Justicia de ·Za quinta categoría. 

Accedien<io a lo solicitado. Dor don José Manuel Martinez
Pereda· R,:¡driguez, Se-creta:rio de la Administración de Justicia 
de la quinta categoría en la Rama de los Juzgados de Primera 
InstB.ncia e Instrucción, qUe presta sus servicios en el de Rlaño, 

ESta Dirección General acuerda declararle en situaciÓn de, 


